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DECISIÓN RESULEVE SOLICITUD        

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN  

 

En escrito que antecede, informa el apoderado de la actora que, el 

médico desigandao por  la  facultad nacional de salud pública  no podrá 

asistir a la audiencia programda para el dia 8 de noviembre del año en 

curso, pero si podrá asistir el día 9 del mismo mes año; se les informa a las 

partes que no se hace necesario reprogramar la audiencia, pues la práctica 

de dicha prueba se podrá llevar a cabo el día 9 de noviembre, fecha en la 

que se encuentra disponible el profesional de la salud.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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